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Tablas 5.3

Número de veces el IPREM14 Cuantía	máxima	de	subvención	edificio	colectivo

  Ahorro energético conseguido con la actuación

  30% ≤ Δcep,nren < 45% 45% ≤ Δcep,nren < 60% Δcep,nren ≥ 60%

≤ 2,1
Porcentaje Ayuda 100% 100% 100%

Importe máximo 15.750,00 17.846,15 23.500,00

>2,1 - ≤ 2,6
Porcentaje Ayuda 60% 75% 90%

Importe máximo 9.450,00 13.384,61 21.150,00

Número de veces el IPREM14 Cuantía máxima de subvención vivienda unifamiliar

  Ahorro energético conseguido con la actuación

  30% ≤ Δcep,nren < 45% 45% ≤ Δcep,nren < 60% Δcep,nren ≥ 60%

≤ 2,1
Porcentaje Ayuda 100% 100% 100%

Importe máximo 20.250,00 22.308,00 26.750,00

>2,1 - ≤ 2,6
Porcentaje Ayuda 60% 75% 90%

Importe máximo 12.150,00 16.731,00 24.075,00

A tal efecto las personas propietarias o usufructuarias que se encuentren en esta situación 
deberán presentar junto con la solicitud de la ayuda el anexo de vulnerabilidad económica, 
ambos en el modelo establecido en esta resolución.

A dicha solicitud la persona solicitante acompañará, además de la documentación prevista en 
el punto 6 siguiente, la que se especifica a continuación:

 a.  Copia de la Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), co-
rrespondiente al período impositivo vencido, inmediatamente anterior a la presentación 
de la solicitud, de todos los miembros de la unidad de convivencia.

      En caso de que no exista obligación de presentar la citada declaración, deberá aportarse 
copia del certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, que acredite 
dicha circunstancia.


